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Bogotá D.C., tres (03) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Las comunicaciones que anteceden, provenientes de, Migración Colombia 

y la Registraduría Nacional del Estado Civil, obren en autos y en 
conocimiento de los interesados para los fines a que haya lugar. 

 
A fin de continuar con el presente asunto, para levar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 579 del C.G.P., se señala el día _9 del mes de _JUNIO 
del año 2022, a la hora de las 10.00 AM. 

 

Se requiere al apoderado de la parte interesada acreditar el 
diligenciamiento del oficio dirigido a la DIAN. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 062 

HOY: 04 de mayo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


